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>La iniciativa fue presentada por la senadora Fabiola Campillai y respaldada en Sala. 

Senado solicita a 
Presidencia política 
nacional para personas 
con síndrome de Down 
Las senadoras impulsoras de la iniciativa calificaron como 
“un paso relevante” la aprobación de este acuerdo. 

  

Paula Pareja 
  

Con 19 votos a favor, el Senado aprobó un 

Proyecto de Acuerdo en el que se solicita al 

Presidente de la República, Gabriel Boric, 

instruir la elaboración de una política na- 

cional y plan de acción para personas con 

discapacidad, en la que se incluya un capí- 

tulo especial sobre personas con síndrome 

de Down. 

La iniciativa fue presentada por la sena- 

dora Fabiola Campillai y fue ampliamente 

respaldada por la Sala. La parlamentaria 

destacó que esta condición genética afecta 

transversalmente a la población, indepen- 

diente de la situación socioeconómica. 

“Es necesario avanzar con premura, con- 

siderando que han transcurrido 15 años 

desde la promulgación y publicación de la 

Ley de Inclusión, sin la elaboración de la 

Política Nacional y Plan de Acción para las 

Personas con Discapacidad”, sostuvo junto 

a su par, Yasna Provoste, impulsora tam- 

bién de la iniciativa. 

Por su parte, Provoste destacó que “se 

han realizado diversas gestiones desde or- 

ganizaciones de la sociedad civil para pro- 

mover la dictación de la Política Nacional, 

ausente hasta la fecha, dentro de las cuales 

destaca una comunicación enviada al Pre- 

sidente de la República, en marzo de 2023, 

por el Centro UC Síndrome de Down”. 

En definitiva, las parlamentarias califi- 

caron como “un paso relevante” la apro- 

bación de este acuerdo, asegurando que 

buscan “avanzar con más inclusión y una 

política de Estado que cumpla de manera 

permanente”. 

En ese sentido, dijeron esperar que se 

“concreten todas las medidas para ayudar 

a las familias chilenas”, en este y el próxi- 

mo gobierno. O   

Coaniquem hace positivo balance tras Año Nuevo: solo siete 
menores con quemaduras y los casos bajan un 90% desde el 2000 

En el marco del cierre de la campaña “No 

más Fuegos Artificiales”, la Corporación 

de Ayuda al Niño Quemado (Coaniquem) 

entregó los datos recolectados -junto 

al Ministerio de Salud- por el Centro de 

Vigilancia Epidemiológica que durante 

el último mes documentó siete casos de 

niños lesionados por el uso de pirotecnia. 

La iniciativa, según los datos revelados, 

logró reducir en un 90% las quemaduras 

por fuegos artificiales en menores de 15 

años desde que se promulgó la Ley 19.680 

en el 2000, la que prohíbe la fabricación, 

importación, comercialización, venta y 

uso al público de fuegos artificiales y ar- 

tículos pirotécnicos. Según explicaron, 

Coaniquem realiza esta iniciativa cada 

año en colaboración con más de 1.000 

establecimientos de salud públicos y pri- 

  

vados. El director de extensión, docencia, 

investigación y asuntos internacionales 

de Coaniquem, Orlando Flores, realizó 

una positiva reflexión respecto a las ci- 

fras registradas, pero recalcó que “aspira- 

mos a que no exista un solo caso de niños 

quemados por fuegos artificiales en Chile 

y no dejaremos de trabajar hasta que eso 

sea realidad”. 

  

Meteorología anuncia chubascos y un brusco 
descenso de temperaturas en la zona centro 

 

Una “baja segregada” provocará un nue- 

vo y fuerte descenso en las temperaturas 

máximas este jueves en la zona centro de 

Chile. Se estiman precipitaciones y pro- 

bables tormentas eléctricas en sectores 

cordilleranos entre las regiones de Co- 

quimbo y Maule, según informó el Ser- 

vicio de Meteorología. De acuerdo con 

el organismo, se mantiene un aviso por 

“probables tormentas eléctricas y otro 

por precipitaciones normales a mode- 

radas en las cumbres andinas”, donde 

se estima que caigan entre 10 y 20 mm. 

En la cordillera se esperan hasta 20 mm 

y en los sectores precordilleranos los 

acumulados podrían ubicarse entre 5 y 

15 mm. En la Región Metropolitana, el 

pronóstico indica chubascos aislados en 

los valles, y en la zona oriente podrían 

registrarse hasta 3 mm de agua caída. 

Meteorología también señaló que, aun- 

que con menor intensidad, en los valles 

del tramo afectado podría haber precipi- 

taciones. 

  

Emiten alerta alimentaria 
por alimento infantil para 
necesidades especiales 

El Ministerio de Salud ha emitido en la úl- 

tima jornada una alerta alimentaria para 

Alfamino, una fórmula infantil elaborada 

importado por la empresa Nestlé, debido 

d Tiesgo de contaminación por una toxina. 

Según ha detallado la autoridad sanitaria, 

el producto afectado corresponde a una 

fórmula infantil para necesidades especia- 

les -como alergias alimentarias-, la cual 

presenta riesgo de contaminación por una 

toxina producida por el microorganismo 

Bacillus cereus. La toxina cereulida, la 

cual es producida por el microorganismo 

Bacillus cereus, está asociada con brotes 

de intoxicación alimentaria de tipo emé- 

tico (vómitos). 

Familia sufre violento turbazo 
en Zapallar: objetos robados 
fueron recuperados en la RM 

Un violento y millonario turbazo sufrió 

una familia en Cachagua, Región de 

Valparaíso. Tras una persecución, las 

especies sustraídas fueron recuperadas 

y dos personas fueron detenidas. El he- 

cho ocurrió la noche del martes, cuan- 

do un grupo de delincuentes ingresó 

a un domicilio y amarró a la familia 

compuesta por cinco personas. Los an- 

tisociales sustrajeron dos automóviles: 

un Porsche y un Volkswagen Golf. Ade- 

más, cargaron una camioneta marca 

Maxus -que mantenía encargo vigen- 

te por robo— con diversas especies. El 

avalúo de lo sustraído supera los $ 200 

millones. 
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